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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

    
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO  11001-33-35-029-2019-0012000 
DEMANDANTE LUIS RICARDO HERRERA ARDILA  
DEMANDADO FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 

CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
CONTROVERSIA RECONOCIMIENTO PENSION DE SOBREVIVIENTES 
 

Visto el informe secretarial que antecede, en donde consta que la señora MARTHA 

MAGDALENA LANCHEROS RODRÍGUEZ, que fuera vinculada al proceso de la 

referencia, en desarrollo de la primera parte de la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011; a través de apoderado judicial contestó la 

demanda; proponiendo excepciones, respecto de las cuales la parte actora se 

pronunció y que, igualmente, el FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 

CESANTÍAS Y PENSIONES contestó el requerimiento efectuado en la misma 

diligencia; el Despacho se permite INFORMAR al señor representante de 

MINISTERIO PÚBLICO asignado a este Despacho y a los apoderados de las partes 

que se fija como FECHA y HORA para REANUDAR la citada AUDIENCIA INICIAL, 

el 13 de junio de 2022, a las nueve de la mañana (09:00am), advirtiendo que la 

diligencia se surtirá de manera VIRTUAL a través de la plataforma LIFESIZE. El 

vínculo de conexión de asistencia será oportunamente remitido a los correos 

electrónicos aportados y obrantes en el expediente judicial digital; por lo que 

cualquier cambio en la respectiva dirección, deberá ser comunicado con la debida 

antelación. 

Se recuerda que, conforme a lo advertido en la primera parte de la citada audiencia; 

el procedimiento aplicable al presente proceso es el contenido en la Ley 1437 de 

2011, antes de la reforma introducida por la Ley 2080 de 2021.   

Por otra parte, se REQUIERE a los APODERADOS LAS PARTES para que dentro 

del término de tres (03) días siguientes, contados a partir de la notificación de este 

proveído; EFECTÚEN PRONUNCIAMIENTO frente a la respuesta dada por el 
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Gerente de Pensiones FONCEP a la pregunta formulada por el Despacho mediante 

oficio OFIC-INTN°J-29–0249-2021; consistente en informar si existen otros posibles 

beneficiarios de la pensión del señor PEDRO ANTONIO CIFUENTES, ante lo cual, 

contestó: “existe una demanda de control de Nulidad y Restablecimiento del 

derecho impetrada por la señora MARIA CRISTINA DE LA CUESTA GONZALEZ, 

identificada con la C.C. No. 28.522.328, con radicado procesal No. 

25000234200020190014800, cuyo conocimiento correspondió al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, despacho que admitió la demanda 

mediante Auto de fecha 30 de mayo de 2019, y ordenó notificar a las partes, 

el proceso se encuentra en curso. (ID 372751)”. 

En los términos del poder allegado al plenario, se RECONOCE personería adjetiva 

para actuar al abogado RICARDO ALFONNSO AVENDAÑO MARIÑO, como 

apoderado de la señora MARTHA MAGDALENA LANCHEROS RODRÍGUEZ; 

apoderado al que se le REQUIERE en orden a que, dentro del menor tiempo posible 

y en todo caso, con suficiente antelación a la celebración de la continuación de la 

audiencia inicial; las copias completas y legibles de las sentencias que le sirvieron 

de fundamento para formular la excepción de cosa juzgada que anunció en el escrito 

de contestación de la demanda. 

Finalmente, a continuación se suministra el enlace que les permite acceder al 

expediente virtual del presente proceso: 

11001333502920190012000 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
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PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

 

DEMANDANTE:  

LUIS RICARDO HERRERA ARDILA 
 

APODERADO:  

ÁNGEL ALBERTO HERRERA MARÍAS 

 

 
erreramatias@gmail.com 

 
 

 

DEMANDADO:  

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 

CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP 
APODERADO:   

NELSON JAVIER OTALORA VARGAS 
 

 

VINCULADA:  

MARTHA MAGDALENA LANCHEROS 
RODRÍGUEZ 

APODERADO:  

RICARDO ALFONNSO AVENDAÑO 

MARIÑO 
 

 

notificacionesjudicialesart197@focep.gov.co 
  

 
 

 
 

 
avendano.marino.abogados@gmail.com 

 
 

 

MINISTERIO PÚBLICO:  

PROCURADDOR 191 JUDICIAL PARA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

  

 
Procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 
 

 
 

 


